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 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del acuerdo 
anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que aleguen 
y presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidas de la participación en el proceso selectivo. 
 QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará 
acuerdo por el que aprobará el listado definitivo de personas admitidas y excluidas del 
proceso, resolviendo las alegaciones planteadas, si las hubiere; o elevando a definitivo 
el listado provisional en caso de que no se formulara ninguna. Asimismo, en dicho 
acuerdo se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la 
oposición y la composición del tribunal. En dicho acuerdo, del que se publicará anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará que se encuentran expuestas 
al público las listas definitivas completas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 Uno de febrero de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera. Teniente de 
Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos Humanos. (Por 
R.A. de 19/07/2019). Firmado. Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario General del 
Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL. Firmado.

Nº 10.796
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

Aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas relativa a las 
pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de una plaza de Técnico/a Superior 
de Informática, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2019.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de enero de 
2022, como asunto urgente 25, aprobó la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de una plaza 
de Técnico/a Superior de Informática, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
2019, mediante la adopción del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de una plaza de Técnico/a 
Superior de Informática, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2019, con 
expresión de las causas de exclusión, contenida en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del acuerdo 
anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que aleguen 
y presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidas de la participación en el proceso selectivo. 
 QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará 
acuerdo por el que aprobará el listado definitivo de personas admitidas y excluidas del 
proceso, resolviendo las alegaciones planteadas, si las hubiere; o elevando a definitivo 
el listado provisional en caso de que no se formulara ninguna. Asimismo, en dicho 
acuerdo se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la 
oposición y la composición del tribunal. En dicho acuerdo, del que se publicará anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará que se encuentran expuestas 
al público las listas definitivas completas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 Uno de febrero de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera. Teniente de 
Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos Humanos. (Por 
R.A. de 19/07/2019). Firmado. Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario General del 
Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL. Firmado.

Nº 10.797
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista provisional de personas excluidas por no identificar 
la plaza relativa a las pruebas selectivas de las Ofertas de Empleo Público 2018, 2019 
y 2020.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de enero de 
2022, al particular 5 del orden del día, aprobó la lista provisional de personas excluidas 
por no identificar la plaza relativa a los procesos selectivos correspondiente a las 
plazas de las Ofertas de Empleo Público 2018, 2019 y 2020, mediante la adopción 
del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas excluidas por no 
identificar la plaza relativa a los procesos selectivos correspondiente a las plazas de 
las Ofertas de Empleo Público 2018, 2019 y 2020, con expresión de las causas de 
exclusión, contenida en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.

 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- En relación con las plazas de Arquitecto Superior, Técnico 
Superior de Informática, Médico del Trabajo, Técnico Superior Licenciado en Derecho, 
Técnico de Administración General, Arquitecto Técnico, Educador Social, Trabajador 
Social y Policía Local y con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del acuerdo 
anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para identificar la 
plaza a la que optan y alegar y presentar la documentación que a su derecho convenga. 
Quienes, dentro del plazo señalado, no identifiquen la plaza ni subsanen la causa de 
exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente excluidas de la participación en 
el proceso selectivo. 
 Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará acuerdo por 
el que aprobará el listado definitivo de personas admitidas y excluidas del proceso, 
resolviendo las alegaciones planteadas, si las hubiere; o elevando a definitivo el listado 
provisional en caso de que no se formulara ninguna. Asimismo, en dicho acuerdo se 
hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la oposición 
y la composición del tribunal. En dicho acuerdo, del que se publicará anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará que se encuentran expuestas al 
público las listas definitivas completas de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 QUINTO.- En relación con las plazas de Administrativo, Auxiliar 
Administrativo, Ordenanza, Subalterno y Portero de Colegio, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
publicación del acuerdo anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz para identificar la plaza a la que optan. Quienes, dentro del plazo señalado, no 
identifiquen la plaza, serán definitivamente excluidas de la participación en el proceso 
selectivo. 
 Una vez identificada dichas plazas, podrán subsanar cuando se aprueben 
y se publiquen las listas provisionales de estas plazas. Se tendrán por no realizadas, 
las subsanaciones distintas a la identificación de la plaza, que se lleven a cabo antes 
de la aprobación y publicación de las listas provisionales relativas a las plazas de 
Administrativo, Auxiliar Administrativo, Ordenanza, Subalterno y Portero de Colegio.
 Treinta y uno de enero de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera. Teniente 
de Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos Humanos. (Por 
R.A. de 19/07/2019). Firmado. Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario General del 
Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL. Firmado.

Nº 10.798
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

Aprobación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas relativa a las 
pruebas selectivas de veintiocho plazas de Policías Locales mediante los sistemas de 
acceso de turno libre (veinticuatro) y de movilidad sin ascenso (cuatro), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público 2018, 2018 Adicional y 2020.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de enero de 2022, 
al particular 4 del orden del día, aprobó la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas relativas a las pruebas selectivas de veintiocho plazas de Policías Locales 
mediante los sistemas de acceso de turno libre (veinticuatro) y de movilidad sin ascenso 
(cuatro), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018, 2018 Adicional y 2020, 
mediante la adopción del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas relativas a las pruebas selectivas de veintiocho plazas de Policías Locales 
mediante los sistemas de acceso de turno libre (veinticuatro) y de movilidad sin 
ascenso (cuatro), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018, 2018 
Adicional y 2020, con expresión de las causas de exclusión, contenida en el Anexo 
I y II, respectivamente.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su 
exclusión u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de publicación del acuerdo 
anteriormente aludido en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para que aleguen 
y presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definitivamente 
excluidas de la participación en el proceso selectivo. 
 QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, la Junta de Gobierno Local adoptará 
acuerdo por el que aprobará el listado definitivo de personas admitidas y excluidas del 
proceso, resolviendo las alegaciones planteadas, si las hubiere; o elevando a definitivo 
el listado provisional en caso de que no se formulara ninguna. Asimismo, en dicho 
acuerdo se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la 
oposición y la composición del tribunal. En dicho acuerdo, del que se publicará anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, se indicará que se encuentran expuestas 
al público las listas definitivas completas de aspirantes admitidos y excluidos en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.
 Treinta y uno de enero de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera. Teniente 
de Alcaldesa, Delegada de Economía Productiva, Hacienda y Recursos Humanos. (Por 
R.A. de 19/07/2019). Firmado. Juan Carlos Utrera Camargo. Secretario General del 
Pleno en funciones de órgano de Apoyo a la JGL. Firmado.        Nº 10.799


